
 

Nº EXPEDIENTE: GCASE 2021-15 

DENOMINACIÓN: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA   

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 
9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se acuerda la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores:  

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

TECNOCONTROL 
SERVICIOS S.A. 

A28815322 
No han respondido al requerimiento de subsanación de requisitos previos, 
publicado en el Perfil del Contratante el 2 de junio de 2021, conforme al 
art. 326 2.a) de la LCSP. 

ALTHEA HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.L.U. 

B63510101 

Para la estimación de la Oferta Técnica del licitador, se establece un umbral 
mínimo del 50% de la puntuación de los criterios técnicos cualitativos, tal y 
como establece la LCSP en su artículo 146.3. La empresa ALTHEA, con 22,04 
puntos sumando los criterios objetivos y los subjetivos, no supera la 
puntuación mínima de 25. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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